
PROCESADORA DE ALIMENTOS S.A. PDA 
Guayaquil - Ecuador 

NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

Guayaquil, 17 de Diciembre de 2008.- 

Sr.AGAPO ISIDRO SELLAN MURILLO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que los SOCIOS de PROCESADORA DE 
ALIMENTOS S.A. PDA reunidos en Junta General el día de hoy, por unanimidad, resolvieron 

designarla a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de CINCO ANOS.- 

Según el estatuto social de PROCESADORA DE ALIMENTOS S.A. PDA la representación legal en 
forma judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General individualmente. - 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la Escritura Pública constitutiva de la 

compañía PROCESADORA DE ALIMENTOS S.A. PDA , celebrada el 14 de Noviembre del 2008, 
ante el Notario Público Titular Trigésima octava del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de Diciembre de 2008, de fojas 154.321 a 
154.358, registro mercantil numero 26.901. 

Dignese usted hacer constar su aceptación al pie de la presente.- 

  

SECRETA 0 AD-HOC DE LA JUNTA DE SOCIOS 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PROCESADORA DE ALIMENTOS 
S.A. PDA que se me confiere según el nombramiento precedente. Guayaquil, 17 de Diciembre de 
2008.- 
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GERENTE GENERAL 
PROCESADORA DE ALIMENTOS S.A. PDA 
C.C. No 090736764-3 

      
  
  

   



NUMERO DE REPERTORIO: 68.874 
FECHA DE REPERTORIO: 17/Dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:27 
o 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROCESADORA DE ALIMENTOS S.A. PDA., a favor de AGAPO 
ISIDRO SELLAN MURILLO, a foja 156.785, Registro Mercantil 
número 27.383, 

ORDEN: 68874 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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